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RESOLUCIÓN Mo.51.1 1.1... 
. p n 

JOSE MARÍA BORJA EALLEGOS 1 ¿ 04 
INTENDENTE OÉ CONPAÑIAS DE QUITO 

CONS FDEMARDO : 

QUE el E 00 septinanre es 1981, se he slergado ame el 
Rotario Vigésido Noveno es cantón Quito la estrtiura publica ue 
constitución Ue "RETSATEL €. A 

- QUE El. doctor Roberto Salgado, da solicitara da aprobación 
se la ináicada dutritera pública 4 ceya efecto he pretentado tres 

. contas tertiS catar ts ha atsmáés ] 

LM se Da presentado e farma de afiliación a la Cátara 
de. » Pe legusiria qe Fichtucha, sigue con dl » 5454 «ee 
9 $ sept de 1901: Ñ 

QUE. ul Departamento Jurtaica e — Compañtás hacaiaas y 
A as Y la latendencia en Derecho SocHisrto, mádiaste aonáren- 
ss LÑE.31.565 de 01 de octubre de 1991. Mo enitido intones 
evoraota. para le continuación o0l iscónlte, usa vez que <stsiasra 
que ye de aga: compl iatento 4 dos requisitos Tena laz respectivos: 

En “ajarcicto se las ate actores asigascas anedtante Resale- 
clones Ko. 20N.BS%85 ae a «e. mepttenbre se 1909; y. AO. 90098 «e 
3 Ue ?ebroro de 1990 5 

RESULLNE: 
ARTICULO PRIMERO. - — APROBAR le constitución oe “RETSATER CA”, 
con donicitla «n Quite. corn un copítal social qm GLEZ MILLONES 
DE SUCRES (5/.10'0639.000). etviates sn 10 000 acciones erdinsrias 
y aonintinas de UN MIL SULEES (3/.1.000) ue valor cres uns, 6 
conferalass con dos téralasa constantes an da referis escritura 
pública. 

e MNTCULO SENTADO. - DISPONER qe el Motor to Yigaz dao forero uel 

  

cantón Quito tine sota sl margen ee la asiriz 00 la sscrótara publica 
Gpe se Spreta,. del contentas -de da presente Resclución y sients 
_fazrúa de «rta asótación 

AICICIAO JEMCERO.- BISPONER «que el Regisirasor Marcanttl ex! cantón 
Sutto: a) iuicrino la tentises escritura publica justo con la presente 
Rebolución; y b) cumpla con las demós prescripciones contenidas 
en la Ley de Regitiro.
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: É a 

es Quito Un ejenplar 
Despacho Jjenplar oe la publicacion aeberá «entregarse e este 

CUMPLIDO vuelva sl sapactente. 

COMURIQUESE - 

Compañtas. en Quite. 8 DADA y tirmaca en da Superintendencia de 

“RÁ OCT 199) 

] N- — JOSE MARTA BORJA BALLEGOS — 

  

Con esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el No. 1233 

del Registro Mercantil tomo 122 Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

Q a : 

Poleras ¿S focas 

0 
“ELCRECISTRADÍ 

Dr. Gustavo Garáa Bap 

        

 


